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Bogotá D.C., 5 de mayo de 2023 
 
Ref. Despacho comisorio - Auto corrige  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00311-00 
 
 En atención la solicitud de corrección allegada por la parte 
demandante y de acuerdo con el art. 286 del C.G.P., el Juzgado, 
Resuelve: 
 
 Corregir el ordinal primero del auto del 19 de abril de 20231, 
el cual quedará así:  
 

PRIMERO: SUBCOMISIONAR al ALCALDE LOCAL DE LA 
ZONA RESPECTIVA para celebrar la diligencia de secuestro del 
inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 50N-
20640751 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Norte, denunciado como de propiedad del señor, Néstor Eduardo 
Sarmiento Parada, el cual se encuentra ubicado en la CL 150A 
101 20 BQ 4 AP 1404 (DIRECCION CATASTRAL) (Dirección 
catastral), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley 
2030 de 2020. 

 
En lo demás permanezca incólume la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE, 
JACH 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 70 del 8 de mayo de 2023. 
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